
REDEA. DERECHOS EN ACCIÓN | Año 2 Nº 4 | Invierno 2017

pág. 268 | JURISPRUDENCIA 

http://www.juridicas.unam.mx/       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

Novedades Jurisprudenciales 

Por Vertiz James 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C 
No. 329. 

I.- Hechos. El caso se refere a la responsabilidad estatal por la esterili-
zación no consentida mediante la ligadura de las trompas de Falopio de la 
Sra. I. V. en el Hospital público de la Mujer en la Paz, sin que mediare una 
situación de emergencia y sin su consentimiento informado. 

II.- Fondo. En el presente caso la Corte tuvo que dilucidar si el pro-
cedimiento de esterilización se llevó a cabo obteniendo el consentimiento 
informado de la paciente, bajo los parámetros establecidos en el derecho 
internacional para este tipo de actos médicos al momento de los hechos. En 
tal sentido determinó que el consentimiento informado del paciente es una 
condición sine qua non para la práctica médica, el cual se basa en el respeto 
a su autonomía y su libertad para tomar sus propias decisiones de acuerdo 
a su plan de existencia. En otras palabras, el consentimiento informado ase-
gura el efecto útil de la norma que reconoce la autonomía como elemento 
indisoluble de la dignidad de la persona, el cual ha signifcado en la práctica 
de la medicina un cambio de paradigma en la relación médico-paciente, ya 
que el modelo de toma de decisiones informadas y libres pasó a centrarse en 
un proceso participativo con el paciente y ya no en el modelo paternalista 
en donde el médico, por ser el experto profesional en la materia, era quien 
decidía lo más conveniente para la persona que debía someterse a un trata-
miento en particular. 
Asimismo el tribunal de San José resaltó que el elemento de la libertad 

de una mujer para decidir y adoptar decisiones responsables sobre su cuer-
po y su salud reproductiva, sobre todo en casos de esterilizaciones, puede 
verse socavado por motivos de discriminación en el acceso a la salud; por 
las diferencias en las relaciones de poder, respecto del esposo, de la familia, 
de la comunidad y del personal médico; por la existencia de factores de vul-
nerabilidad adicionales, y debido a la existencia de estereotipos de género 
y de otro tipo en los proveedores de salud. Factores tales como la raza, dis-
capacidad, posición socio-económica, no pueden ser un fundamento para 
limitar la libre elección de la paciente sobre la esterilización ni obviar la 
obtención de su consentimiento. 

III.-Reparaciones. Entre otras medidas le ordenó al Estado de Bolivia 
que diseñe una publicación o cartilla que desarrolle en forma sintética, cla-
ra y accesible los derechos de las mujeres en cuanto a su salud sexual y 
reproductiva, contemplados en los estándares internacionales,  así como 
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las obligaciones del personal médico al proveer la atención en salud sexual 
y reproductiva, en la que se deberá hacer mención específca al consenti-
miento previo, libre, pleno e informado. 

Corte IDH. Caso Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
20 de octubre de 2016. Serie C No. 318. 

I.- Hechos. El caso se relaciona con la práctica de trabajo forzoso y 
servidumbre por deudas en la Hacienda Brasil Verde, ubicada en el Estado 
de Pará, en donde  decenas de miles de trabajadores eran sometidos anual-
mente a trabajo esclavo; en particular se constató que a partir de 1988 se 
presentaron una serie de denuncias ante la Policía Federal y el Consejo de 
Defensa de los Derechos de la Persona Humana (CDDPH), por la práctica 
de trabajo esclavo en dicha Hacienda, y por la desaparición de dos jóvenes. 

II.-Fondo. Este constituye el primer caso contencioso ante la Corte 
relacionado con el artículo 6.1 de la Convención; por tal razón el tribu-
nal  realizó un resumen del desarrollo normativo y jurisprudencial sobre 
la materia en el derecho internacional, para dar contenido a los conceptos 
de esclavitud, servidumbre, trata de esclavos y mujeres, y trabajo forzoso, 
todos prohibidos por la Convención Americana. Luego de destacar que la 
prohibición de la esclavitud es considerada una norma imperativa del dere-
cho internacional (jus cogens) y conlleva obligaciones erga omnes. 
Asimismo sostuvo que a la luz del desarrollo ocurrido en el derecho 

internacional en las últimas décadas, la expresión “trata de esclavos y de 
mujeres” del artículo 6.1 de la Convención Americana debe ser interpretada 
de manera amplia para referirse a la “trata de personas”. 
Respecto de la obligación de garantizar el derecho reconocido en el ar-

tículo 6 de la Convención Americana los Estados deben adoptar medidas 
integrales para cumplir con la debida diligencia en casos de servidumbre, 
esclavitud, trata de personas y trabajo forzoso. En particular, los Estados de-
ben contar con un adecuado marco jurídico de protección, con una aplica-
ción efectiva del mismo y políticas de prevención y prácticas que permitan 
actuar de una manera efcaz ante las denuncias. La estrategia de prevención 
debe ser integral, es decir, debe prevenir los factores de riesgo y a la vez for-
talecer las instituciones para que puedan proporcionar una respuesta efec-
tiva al fenómeno de la esclavitud contemporánea. Asimismo, los Estados 
deben adoptar medidas preventivas en casos específcos en los que es evi-
dente que determinados grupos de personas pueden ser víctimas de trata o 
de esclavitud. Esa obligación es reforzada en atención al carácter de norma 
imperativa de derecho internacional de la prohibición de la esclavitud [...] 
y de la gravedad e intensidad de la violación de derechos por esa práctica. 
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III.- Reparaciones: Entre otras, como medida reparatoria le ordena al 
Estado de Brasil que adopte las medidas legislativas necesarias para garan-
tizar que la prescripción no sea aplicada a la de reducción de personas a la 
esclavitud y a sus formas análogas, atento su carácter de delitos de derecho 
internacional, cuya prohibición alcanzó el estatus de jus cogens [...]. Ade-
más, la Corte recuerda que, de acuerdo con su jurisprudencia constante, los 
delitos que impliquen graves violaciones de derechos humanos no pueden 
ser objeto de prescripción. 

Corte IDH. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315. 

I.- Hechos. El caso se relaciona con la separación discriminatoria del 
señor Homero Flor Freire como funcionario militar de la Fuerza Terrestre 
ecuatoriana debido a su orientación sexual percibida. 

II.-Fondo. La Corte estableció que al Sr. Freire le fue impuesta una san-
ción disciplinaria que tenía como fundamento una normativa discriminato-
ria en razón de la orientación sexual. Que la prohibición de discriminación 
por razones de orientación sexual, conforme ha sido interpretado, abarca y 
se extiende a todas las esferas del desarrollo personal de las personas bajo 
la jurisdicción de un Estado parte de la Convención. Por tanto, la exclusión 
de personas de las fuerzas armadas por su orientación sexual, sea real o 
percibida, es contrario a la Convención Americana. 
Asimismo resaltó que la mayor sanción para los actos sexuales homo-

sexuales, que fue aplicada al señor Flor Freire y el hecho que estos se san-
cionaran aun fuera del servicio constituyen distinciones discriminatorias y 
denotan el objetivo de excluir de las fuerzas armadas a las personas homo-
sexuales. 
También destaca el Tribunal que, el alcance del derecho a la no discri-

minación por orientación sexual no se limita a la condición de homosexual 
en sí misma, sino que incluye su expresión y las consecuencias necesarias 
en el proyecto de vida de las personas. En este sentido, los actos sexuales 
son una manera de expresar la orientación sexual de la persona, por lo que 
se encuentran protegidos dentro del mismo derecho a la no discriminación 
por orientación sexual. 

III.- Reparaciones. Como medida reparatoria, entre otras le ordenó al 
Estado otorgar al señor Flor Freire el grado que corresponda a sus compa-
ñeros de promoción al momento del cumplimiento de esta medida y colo-
carlo en la situación de un militar en situación de retiro o servicio pasivo, 
que se hubiese retirado voluntariamente, así como concederle todos los be-
nefcios prestacionales y sociales que correspondan a dicho rango. 
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Corte IDH. Caso Maldonado Ordóñez Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de mayo de 
2016. Serie C No. 311. 

Hechos. El caso se relaciona con la destitución a través de un procedi-
miento administrativo sin que se respeten garantías del debido proceso a 
favor de la víctima, quien se desempeñaba como funcionaria de la Ofcina 
del Procurador de Derechos Humanos de Guatemala. 

Fondo. Considerando la naturaleza sancionatoria del proceso de desti-
tución de la señora Maldonado, la Corte entendió que las garantías procesa-
les contempladas en el artículo 8 de la Convención Americana hacen parte 
del elenco de garantías mínimas que debieron ser respetadas para adoptar 
una decisión que no fuera arbitraria y resultara ajustada al debido proce-
so. En lo que respecta al derecho a contar con una comunicación previa y 
detallada de la acusación y el derecho a la defensa, la Corte consideró que 
era necesario que, por lo menos, se suministrara a la señora Maldonado 
información que fuera clara respecto de la motivación del proceso de des-
titución, así como una mínima referencia a la relación existente entre los 
hechos respecto de los cuales se aplicaría la sanción disciplinaria y la norma 
supuestamente infringida. 
De igual modo se estableció que en la notifcación de su despido no 

resultaba claro el motivo específco por el cual la señora Maldonado estaba 
siendo objeto de un proceso disciplinario; en consecuencia, ésta no contó 
con información detallada de las razones por las cuales podría ser desti-
tuida de su trabajo. Esta falta de información constituyó una violación a la 
garantía de contar con información previa y detallada del proceso iniciado 
en su contra, contenida en el artículo 8.2.b de la Convención Americana. 
Respecto del deber de motivación, consideró que no existió una moti-

vación que estuviera debidamente justifcada y razonada para la destitución 
de la señora Maldonado. No fue señalado con claridad la manera en que la 
conducta de la señora Maldonado se ajustaría al supuesto de las normas in-
vocadas como fundamento de la destitución y no se realizó ningún análisis 
del contenido de dichas normas. 

III. Reparaciones. La Corte ordenó eliminar de cualquier tipo de re-
gistro de antecedentes de la señora Maldonado el procedimiento de destitu-
ción; así como precisar o regular, con claridad, a través de medidas legisla-
tivas o de otro carácter, la vía recursiva, el procedimiento y la competencia 
judicial para la revisión jurisdiccional de toda sanción o medida de carácter 
administrativo disciplinario del Procurador de los Derechos Humanos. 
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Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval y otros Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de febrero de 
2016. Serie C No. 312. 

Hechos. El caso se relaciona con la alegada violación del derecho a la 
salud, a la vida y a la integridad personal de una persona con discapacidad 
privada de su libertad, así como la accesibilidad y los ajustes razonables en 
contextos penitenciarios. 

Fondo. En el presente caso la Corte destacó que las personas privadas 
de libertad que padezcan enfermedades graves, crónicas o terminales no 
deben permanecer en establecimientos carcelarios, salvo cuando los Esta-
dos puedan asegurar que tienen unidades adecuadas de atención médica 
para brindarles una atención y tratamiento especializado adecuados, que 
incluya espacios, equipo y personal califcado (de medicina y enfermería). 
Asimismo, en tal supuesto, el Estado debe suministrar alimentos adecuados 
y las dietas establecidas para cada caso respecto de personas que padecen 
ese tipo de enfermedades. Los procesos de alimentación deben ser contro-
lados por el personal del sistema penitenciario, de conformidad con la dieta 
prescrita por el personal médico, y bajo los requerimientos mínimos esta-
blecidos para el respectivo suministro. En cualquier caso, y más aún si la 
persona está evidentemente enferma, los Estados tienen la obligación de 
asegurar que se mantenga un registro o expediente sobre el estado de salud 
y tratamiento de toda persona que ingresa en un centro de privación de 
libertad, ya sea en el propio lugar o en los hospitales o centros de atención 
donde vaya a recibir el tratamiento. 

III.-Reparaciones. Con respecto a las reparaciones, la Corte, entre 
otras, ordenó al Estado adoptar medidas para la capacitación de las autori-
dades judiciales a cargo de la ejecución de las penas, autoridades peniten-
ciarias, personal médico y sanitario y otras autoridades competentes que 
tengan relación con las personas privadas de libertad, a fn de que cumplan 
efectivamente con su rol de garantes de los derechos de esas personas, así 
como llevar a cabo una serie de jornadas de información y orientación en 
materia de derechos humanos a favor de las personas que se encuentran 
privadas de libertad. 
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